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MINISTERIO DE DEPON3A NACIONAL 

	

RESOLUCIÓN NÚMERO. 5' 3 9 9 	DE 2006 

( 	O 10. 21108 	) 
Por la cual. u delegan, asignen y mordinentaciOnee Y cornPatendas illoclonaclaa 

con la actividad de doten* ludloleforaies pitamos en quo 690 Parte 

IS ladón Miniabstie a• Dame - Pollada Nacional, 

EL COMANDANTE. GENESAL DE LA41:0112Atil MILITARES ENCARGADO DEILA3 
ettINCIONES DEL DESMC140 DEL MIN1STRO DE DEFENSA NACIONAL 

En uso de BUS fattultacias constitucionales y legales y en particular las conferidas por sl 
artículo.211 de la Constitución' Polilla leisarticulos 9 de la Ley 489 de 19981 a numeral a del 
Decreto 1512 de 2000, 1 del Decreto 040 de2004348 de la Ley 446 de 199a, 149 del Códluo 

Contencioso Administrativo y 04 del Código de Procedimiento Civil. y 

CONSIDERANDO: 

Que según lo preVISto en el articUice#21:1 de lel 1:Conetitutibn golliipa, la ley seffelará 

fbnolonerque •Áreeldeinte da, la Rgtraxini dallar en ;pi ministros, &adores de 
departamentos admlnletnativos, 'rep ' 	

entidades doscenualizadas.. 

superintendentes-, gobernadores, alestided y agencies del. F.stacto qua la mlama ley delearnhil 

Igualmente; fijará las condiciones para que Ias aulortdadae adrnInIstrattvas puedan delegar en. 
SUS subalternos.° en otras autora:ladea. 

Que en virtual do 11:4 norma en cita la delouación exime de responsabilidad al cielagente, oual 

corresponderé exclusivamente al «legatario, cupo setos o resoluciones podrá. slemare 

reformar o revocar aquel reasuinlemib la respen~ad consiguiente. 

Que de canforrnIdad con lo consagrado in el artículo 9 de ia Lay 489 Cle 1998, las autoridades 

administrativas, en sirtud de lo dispuesto en 10 Conelltualen Ponce y 
de conformidad con SS 

citada Ley, "están habilitadas para transferir el ejercicio da funciones y la atención y decisión 

de los asuntas e ellas confladde por la My., mediante aoto de delegación, a los empleados 

Oblicua de tos tobo directivo y asesor vinculados al organismo correspondlenis, con 
el 

propósito de dar desarrollo a los principios dm la función adminbtrativa enunciados en el 

artículo 299 de lo OonstItuolón Pollean y e» La iw, 

Que, de acuerda e lo amuleto en el articule:0 ah lo Ley 489 do 1896, , las autorldodea. 
administrativas deben garantizar Iti armonio *nal sisrolclo sustaspeoilvas funciones COF1 01 

(In de lograr los (Mes y cometidos estatales y prestar su colaboración a tes demás entidades 

para facilitan. el cumplimiento de Sus ftwiClonesi.procurándose en al desarrollo del la función. 

pública, PIO manera prioritader dar eallocialón a loa principios da coordinación y colaboraolán. 
entre. las autoridades administrativa& y ante loe organismos del respectivo seglar. 

Que de oonformIdad oon lo previsto en el artículo 23 da :la Ley 446 ele 190f3 cuando en un 
proceso anta cualquier Jurisdicción intenfengsn'enlidades públicas' al (Julo adirilsorlo de In 
demande so debe notiflor porsonalMents el Representante Least de la EnlIdad Púbiloto o a 

, quien ésta haya delegado la facultad da recibir notiticacionos. 

6.kigt? • h 	 ' 	h`'‘ 



DaritiiilifOn de im reillitildiMmiráliállItidli,hnillYstroffiltYlitlUlrbheo y db mi» Molas' ' 
relacionadas con la actividad' de defensa judicial en los procesos en que sea parto la N cien 
Ministerio de Defensa - Policia Nacional." 

• • 

Que Mediante Decreto 4222 del 23 de noviembre de 2006, el Gobierno Nacional edificó 
parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa Nacional con relación e la es ructura 
orgánico de la Policía Nacional, determinando en el articulo 20, que la representación J (Hotel y 
administrativa de la Institución es función del Secretado General previa delegación del M'otro 
de Defensa Nacional de conformidad con las normas vigentes, 

Que teniendo en cuenta la ciase, volumen y naturaleza de los procesos en que es arte la 

Nación - Ministerio de Defensa - Policia Nacional, se hace necesario delegar la tac liad d 
notificares y constituir apoderados, en algunos servidores públicos de esa depende da, en 

orden e garantizar el cumplimiento de los principios de eficacia, moralidad, (Icon• m'a y 

celeridad en la gestión litigiosa. 

Que de conformidad con el Inciso primero del articulo 64 del Código de Procedimiento Civil, la 

Nación y demás entidades de derecho público, podrán constituir apoderados especial :s para 

los procesos en que sean parte, @Malura que Sus representantes administrativos lo con ideren 
conveniente por razón de distancie, importancia del negocio u otras circunstancias anal gas. 

RESUELVE 

ARTICULO 1°, Delegar en elSecretadp opmeral de le t. Pollela Nacional las aig lentes 

funciones; 

Notificerse de las deMrsndas y ,ffinktiturr .Vdpodemd4 "eri',Ios procesos cont I1C1080 

administrativos que contra la Naolan 4`Mig »II .  Defensa Palla Nacional, cure n en si 
Consejo de Estado, Tribunales Contencioso Administrativos y Juzgados Contencioso 
Administrativos. 

2. Notificares y constituir apoderada en lee acciones de tutela, de cumplimento, pop lares y 
de grupo, que cursen anta las diferentes autoridades Judiciales, a fin de contestar y de =nder e 
la Nación • Ministerio de Defensa • Policia Nacional, 

3. NotMcarse de las demande y designar apoderados dentro de los procesos que cu san en 
los Juzgados civiles, penales y laborales de todo al territorio nacional en contra de la ación • 
Ministerio de Defensa - Policia Nacional. 

4. Designar apoderados para que Be constituyan en parte civil, en los términos y era los 
efectos de la Ley 190 de 1995. 

0. Pare efectos de lo Ley 1066 de 2008 y demás normas concordantes, otorgar po eres a 
Funcionarios abogados de la Nación • Ministerio de Wenn - Policia Nacional gún lo 
requieran las necesidades del serviola, para qt.ié atiendan los trámites tendient e e la 
recuperación de la certera por cobro coactivo, así como asignar funciones da secreta la a un 
empleada de la misma entidad, con el fin de apoyar las funciones adminl trntives 
correspondientes, 

6. NotIfIcerse y designar apoderados para atender y realizar lee gestiones necesarias que se 
requieran o deben realizarse ,  anta las inspeoolones de Policia, Ministerio de la Pr lección 
social y cualquier otra entidad de la Administración Pública, 

7, Designar apoderadas con el fin de Iniciar izio acciones quo se requieran en defens adeloel  
Morosos dB la Nadan - Ministerio de Defensa • Policia N301011e1 ante tal jadeo L atones  
contencioso administrativa y ordinaria, 
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Continuación de la resolución "Por le cual eit3 delegan, asignan y coordinan unciónse y campe al oa  
relacionadas con la actividad de defensa Judlolet en Ipa procesos tul que sea parle la Nación - 
Mlnietario de Defensa - Policia Nacional." 

ARTICULO 2Q, Delegar la función de notifican» de las demandas y constituir apoderados en 
los procesos contencioso adminiettaillvoa, accionas de tutela, acciones populares, acciones de 
grupo y de cumplimiento que contra la Nación • Ministerio de Defensa Nacional - PpIIOIe 
Nacional, cursen en los Tribunales o Juzgados del pele, a& .Domo la de calificeiee de las 

deiMandes en la Jurisdicción ordinaria (asuntes civil •, penales y laborales) y procesos que 
cursen ante las diferentes autoridades adrrillIstradvas, en los Comandantes de las Unidades 
PoliCiales que se indicen a continuación: 

esto 

amatoria 

men o 
eres 
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Ir 
ate 	Department° de Policía 
ate De 	mento de Porde 	 
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Y Santa Catalina 
ganta Rosa de Viterbo  Bo acá 	ommdante Departamento de Policía Boyacá  

cincelo,o 	 omandents De • artamento de Pelleja  

ue 	 ama . en D . mem nto de Policla  

Furbo   ntio uta 	Comandante De o artamento de Policía 

Cali
elle 	de Comandante Policla Metropolitana de Santiago 

Cauca s e Cali 

tiraba 

' " • '1 1  Sr 	V." "TN" " ) 1 	° 

Continuablon de le resaluden "Par la cual *delegan, asignan y coordinan funcionas y competen as 
relacionadas con la actividad de defensa Judicial en los procesos en que sea parte la Nació 
Ministerio de Defensa • Policla Nacional.' 

/ipaquire 	 undinaMarea Segregarlo General de la  Policia  Nacional .,  
• 

PARAORAFO ,  Podrá igualmente el Secretado General de la Policía Nacional, oon ti ulr 
apoderados en todos loe procesos contencioso administrativos que cursen ante los Tribu ales 
o Juzgados Contencioso AdrnInIstMtIvos y demás autoddadee Judiciales y administrativ ,  : en 

todo el territorio nacional, 

ARTICULO 3°. CONDICIONES PARA EL EJERCICIO DE LA DELEGACIÓN. 

La delegación efectuada a través de la presente resolución, serán ejercidas po lo s 

funcionarios delegaterlos conforme a levIgt,192113 oundlc[ones: 	; 

1. Le delegación es una deralsión.dlso,p1Cmal delcielegante y su, cumplimiento es vincu ante 

pare el «agotarlo, 
2, El ejercicio de las oompetenclae 	P°144111°.  de la presente resolución se delegan está 
sujeto a la observancia plena de los requisitos y parámetros relacionados Gen la act 'dad 
ladeen de las entidades públicas establecidas en la ley, manuales y politices del Mlniste o de 

Defensa Nacional. 
3, Cuando lo estime convenientereL Ministro de Defensa Nacional podrá reasumir en todo 

cama y en cualquier momento, total o parcialmente, tea competencias delegadas por mod • del 

presente acta. 
4. Le delegación establecida en el articulo 2 de esta Resolución no comprende la facu ted a 

mutuo propio, o a través de apoderado de •conciliar, transar P utilizar Quelqu'e otro 

mecanismo alternativo de solución de conflictos en nombre de la Nación . Minlel o 
de 

Defensa Nacional Policla Nacional. 
1 Las facultades delegadas mediante la presente resolución son Indelegables, 
e. La delegación eximirá de toda reeponsabilidad delegente, y será asumida plenam Me Y 
de manera exclusiva por al delegatarlo, sin parjelcio de que en virtud de lo dispuesto en el 

articulo 211 de la Constitución Politica el delegente pueda en cualquier tiempo man lir la 
competencia, revisar y revocar las motos expedidoe por el delagetario, con sujeció a lo 
dispuesto en el Código Contencioso Adminietrellvo.., 
7, El delegatario deberá observar estrictamente las disposiciones legales y reglamentarla que 
regulen el ejercicio de la delegación y ee reaponsable de las decisiones que terne en el relajo 

de la misma. 
a, El delegetarle deberá deeempefigree dentro del merco de actividades establecido en te 

acto de delegación. 
9. El delegmtarlo deberá atender oportunamente loe requerimientos sobro el ejercicio de la 

delegación, hechos por el delegaras, 

10. El delegatari0 deberé cumplir les orientaciones generale dadas por el °elegante ,  

11,El delegaban° facilitará la revisión de sus ~Menos por el delegante, 

12, Los 
ser  vid 

	públicos que ejerzan le deban'. judicial, deberán dar estricto cumpll monto

a lo dispuesto en el articulo 46 del Doorete 111 de 1996. 

If 



•- ' 3111.11 .  • ..tieátá 
Cohtlituaeión de la reeolualán 'Por la cual se delegan, asignen y coordinan funciones y competencias relacionadas con le actividad da detonas Judicial en los procesas en que sea parto la Nación Ministerio de Defensa - Policia Nacional," ***** 1.1.1.11~1.1.11.1.1..011.1•••••■

••00an.MBI“....0.4/10011Nbill~.~. 

13,
En virtud del principio de continuidad de la administración y da la presunción de legalidad 

de los actos administrativos, el simple cambio de funcionario delegante y/o delegalario no extingue los efectos del acto.de delegación. De &hl que, en caso de supresión de cargos o de 
cambio de denominación da los mismos, las delegaciones se entenderán efectuadas en 
aquellos que se han citado en el presente acto administrativo para la delegación d 

14, Las 
compe 	

o 

ten
responsabilid

ciaa, hasta ad tan
es y cens
to se exp

eCUendati de fa presente da
ida Un MAYO ale atItninleIrepti que las reasigne, 

las normas legales aplicables, y en particular por loa articulan Q° y alguienl acksa, se rigen P dala Ley 489 de 1918. 
r  

15. ,Eate acto tiene fuerza ejecutoria mientras no sea revocado, suspendido, modificado, derogado o anulado por autoridad competente, 

ARTiCULO 4°. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN DO LOS FUNCIONARIOS 
INVOLUCRADOS EN LA GESTIÓN ce REPRESENTACIÓN, APODERAMIENTO Y DEFENSA JUDICIAL. 

1 Loe funcionarios de la Policía Nacional, que tengan como función la actividad litigiosa ante las ir  diferentes Jurisdicciones, deberán suscribir un compromiso anticorrupción que repasará en su 
folio de vida, en el que se exprese explícitamente su voluntad de abogar por la transparencia 

I 
• en los procesos litigiosos y la responsabilidad de rendir informes de su actuación, compromiso i a través del cual, asumirán como mínimo los siguientes! 

público, 	

,. 
No ofrecer ni dar prebenda nl ninguna slitesi 	de contraprestación a ningún funcionario 

	

..., 	 ... 

No propiciar que nadie, bien sea, empleado:01a enUde• o familiar .  «rezos o dé prebendas o 
contraprestaolón a ningún funcionario de la antldad a su nombre; 

' No recibir directa o Indirectamente prebendas nl ninguna .otra forma de contraprestación o 
beneficio a ningún Interesado en Jos procesos que reelija para el cumplimiento de las funciones a su cargo, nl para retardar el *rolde de dichas funcionas. 

1No realizar conductas que atenten contra fa seguridad del personal y de las instalaciones, así como de loe Interesas de la institución que pongan a la enUdad en desventaja frente a otras 

 

 personas naturales o Jurídicas. 	

co Informar al Inmediato superior de las nductas que se detecten relacionadas con falta do 
transparencia en el ejercicio del cargo, por parte de loe funcionarios responsables del litigio. 

i 1 No realizar acuerdos ni utilizar los mecanismos alternativos de solución de conflictos sin el previo análisis y aprobación del Camita de Coneillación de la Entibad, 

Asumir y reconocer expresamente, las conliseuenelas que ep deriven del Incumplimiento del 
compromiso antioorrupolón precedente o do cualquiera otra de sus obligaciones legales f asociadas a las gestiones propias de la actividad litigiosa a su cargo, ante las diferentes autoridades encargadas de llevar a cabo las correspondientes investigeoienes, 

ARTICULO S% INFORME SEMESTRAL, Lao funcionarios encargados de lo actividad litigiosa de le Pollea Nacional, deberán rendir !rifarme semestral de las actuaciones  los los procesos al Secretario General de le Policia Nacional. 	
y dB, estedo de 

MAJÁ No 5 



3 O NOY, 2030 

FIESALUCIÓhl NÚMERO 	3 9 6 	DE non 	HOJA No 6 

ConlInuooldn de la resolución "Por la cual se delegan, asignan y coordinan funciones y competen 
relacionados con la actividad do Menee Judicial en JOB procesos en que 5OR parle le Nacl 

Minlelerlo de Defensa Policia NINGIOntilt 
0.• .... 	 4.4 	

.... 	 ... 

PARÁGRAFO; El Secretado General 
de la Policia Nacional presentará un informe seme 

OS despacho, como uno de loe ~enteraos para efectuar el seguimiento y control 

función delegada en este ecto administrativo. 

ARTiCULO 60, 
EMPALME EN CA50 DE CAMBIO DE MANDO, Cuando haya cambios los 

funcionarios dealgriedos como delegatarioe a través de la presente resolución, éstos de eran 

preparar un Informe de situación y ejecución de las 
fundones ;asignadas e su Cargo, do ndo 

comiendo de le información y documentación entregada al 
nuevo funcionado qua alerce á las 

funciones o 
la campal:mole respectiva, cuyo copia eorá remitida e la Secretaria General de la 

Policia Mach:mol, paro eu control y seguimiento. 

ARTICULO 7g, VIGENCIA Y DEROGATORIA. Le 
presente M'Aluden rige a partir de la 

de su publadón y deroga las nones que le sean contrarias, 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada en Bogotá, Liz 3 O tia 2.0016 

.EL COMANDANTE GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DEL 

MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL , 

,;107 	FREDDY PADILLA L 

..:::,..17;:;) z2, DLZT.:;t3A. .1.....!:;.W.,Z1,.... 

11,i l'In FCTOCIOFLA TOMADA 
DR SU ORIGINAL 

1 1 ENE 2.001 	, 

«77 1/4,, .. ......_ ..... ...„ 
GIlulnu Jurídica 

'In o 11 	Ion Gamitido a InIormálloo Jurídicas 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO 0 3 3811 

( 20 ENE 20161  

DE 2016 

Por la cual se traslada a un Oficial Supeiiof de la Policía Nacional 

EL MAESTRO DE DEFENSA NACIONAL 

En ejercido de la facultad legal que le confleit el articulo 42 numeral 2°, 
Literal b) del Decreit Ley 1791 de 2000, • 

RESUELVE: 

ARTÍCULO I. Trasladar al senor Coronel CRIOLLO REY PABLO ANTONIO, Identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 19.493.817, de la Oficina Asesora Secretaría General de la Policía Nacional, 
a la misma unidad, como Secretario General. 

ARTICULO 2. 	La presente Resolución rige e partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Dada en Bogotá D.C., a los, 	2 O ENE 20161 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 

), 

LUIS C. VrLLEGAS ECH ER.lu 

MINISTERIO DE DESENSA NACIONAL. 
FIEL FOTOCOPIA TOMADA DE S U CrRIGINAI, 

Mil& 	2 5  ENE Z0161  
■■-• 40" 

rr 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 	 TODO% POR 
SECRETARIA GENERAL 	 NUEVO PAIS 

PAt MANO !Out AMA 

LA SUSCRITA RESPONSABLE ADMINISTRACIÓN DE PERSONA 
SECRETARIA GENERAL 

HACE CONSTAR: 

Que el señor Coronel PABLO ANTONIO CRIOLLO REY Secretario Ge 
Nacional se encuentra nombrado en propiedad mediante la Resolución 
0358 desde el 20/01/2016. 

Lo anterior se expide para que obre dentro de los procesos que se adela 
los Intereses de la Policía Nacional ante la Procuraduría General 
Procuradurías Delegadas para Asuntos Administrativos, autoridade 
competentes, 

Dada en Bogotá, D,C, a los diecisiete (17) días del mes de abril de Do 

(2018), a quien pueda Interesan 

Atentamente, 

Subintendente JORGE A EJANDRO CEPEDA GOMEZ 
Responsable Administraci n de Personal 

II° Pr iterm:ZI"1: = 
VIII • 

DE LA 

eral - Policía 
inisterial No. 

tan a favor de 
e la Nación, 
Judiciales y 

MII dieciocho 

Carrera BE No. 26.21 Oen, Bogotá 
Teléfono 5160100 Exl, 9418 

108 — OF — 0001 
VER: 3 
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